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D. JOSÉ MANUEL AIZBITARTE GERETA, Secretario del Patronato de la
FUNDACIÓN RESIDENCIA SAN MARTIN (antigua FUNDACIÓN SANTA CASA
MISERICORDIA), del que es Presidente D. JOSÉ MARÍA BASTIDA ARRIETA

CERTIFICA:

ue en el Acta de la sesión válidamente celebrada por el Patronato de la Fundación el
día 25 de febrero de 2002, figura el acuerdo, adoptado por unanimidad, del tenor literal
siguiente:

I.	Modificar el artículo 150 de los Estatutos de la Fundación para adaptarlo a las
indicaciones realizadas por el Registro de Fundaciones del País Vasco.

A este respecto, se constata que no existe prohibición alguna del fundador para
proceder a la modificación acordada respetando, en todo caso, dicha
modificación los fines fundacionales inicialmente previstos. Asimismo, se
manifiesta que la modificación operada no supone alteración alguna de carácter
económico en la Fundación.

Siendo así, el artículo 150 de los Estatutos de la Fundación pasará a tener la
siguiente redacción:

Artículo 15°.- La representación, administración y gobierno de la Fundación
estarán a cargo de un Patronato, el cual ejercerá sus funciones sin más limitaciones
que las establecidas por las leyes.

El Patronato es el titular exclusivo de todas las facultades y potestades que en
derecho se precisen para el eficaz desempeño del fin fundacional e interpretará, sin
limitación alguna, los presentes Estatutos.

A título enunciativo y no limitativo se enumeran las siguientes facultades:

a) Representar a la Fundación ante toda clase de Autoridades y Organismos del
orden que fueren, estatales y autonómicos, y en general, representar a la
Fundación ante terceras personas.

b) Definir las grandes líneas de actuación de la Fundación.

c) Aprobar el proyecto y la planificación de las actividades anuales de la
Fundación, establecer las directrices correspondientes, sugerir y arbitrar
soluciones para la cumplimentación de dichos planes, decidir sobre las
prioridades en función de los recursos disponibles y comprobar su
cumplimiento.



'iLAMTZA
i..sc2J	 -2-

• •... Li ' ETA
JPA'TZASAILA

:,'r Errc.g(stroa

3L CA1
.•	.	-'

d) Aprobar la memoria y los resultados de todo tipo obtenidos, valorando la
eficacia e importancia de los mismos.

e) Obtener en favor de la Fundación, o hacer en nombre de ésta, reconocimiento
de derechos, deudas y obligaciones, fijando plazos y condiciones para el pago o
cumplimiento de los mismos; tomar y rendir cuentas; así como recibir dinero
en concepto de préstamo o crédito, en cuenta corriente, con las garantías que
estimen, incluso la hipotecaria, tanto mobiliaria como inmobiliaria.

f) Constituir y aceptar avales, fianzas o garantías por cuenta de la Fundación
mandante y/o a favor de personas individuales o jurídicas, así como ante
organismos de carácter público.

g) Vender, comprar, dar o recibir en pago o compensación total, ceder, permutar,
y por cualquier otro modo adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles, mediante los precios, condiciones, plazos y formas de pago que
juzguen de interés.

h) Hacer agrupaciones, agregaciones, segregaciones y divisiones de fincas, para
formar otras nuevas, constituir servidumbres en pro o en contra, y cualesquiera
otros derechos reales, hacer declaraciones de obra nueva, y constituir edificios
en régimen de Propiedad Horizontal, estableciendo las Normas de Comunidad
y de régimen interior.

i) Abrir, seguir y cancelar cuentas corrientes a la vista o de crédito, y disponer de
los saldos de las que estén ya abiertas; constituir, cancelar y endosar depósitos
de metálico, y de efectos, en cualquier Banco, incluso en el Banco de España, u
otro establecimiento comercial o de crédito, con o sin interés, con garantías
personales o reales, o sin garantías; disponer total o parcialmente de los fondos
de dichas cuentas y de los depósitos, suscribiendo resguardos, talones, cheques;
practicar liquidaciones, cancelar y retirar las garantías, y dar o negar
conformidad a saldos.

j) Celebrar contratos de préstamo, realizar cualquier acto que implique la
concesión o recepción de un préstamo.

k) Reclamar, percibir y cobrar lo que se deba a la Fundación, cualquiera que sea el
origen de la deuda y su naturaleza, y sea quien fuere la persona o Entidad
deudora, incluso si lo fuera las Delegaciones de Hacienda, o cualquier otra
Administración o Corporación Pública del Estado, o Entidades Autonómicas,
sociedades, empresas o particulares, firmando al efecto los resguardos,
libramientos, cheques, cartas de pago y finiquitos y demás documentos que se
les exijan.
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1) Intervenir en suspensiones de pagos, y quiebras, y en procedimientos de quita y
espera, de concursos de acreedores; celebrar convenios judiciales, y
extrajudiciales, con deudores y acreedores, y pedir su ejecución y
¿umplimiento; asistir a Juntas de acreedores, emitiendo su voto.

m) Librar, aceptar, endosar, avalar y negociar letras de cambio, cheques, pagarés,
pólizas, resguardos y demás efectos de comercio; pagar y cobrar su importe;
protestar por falta de aceptación o de pago, y negarse a su aceptación.

n) Retirar, abrir y contestar la correspondencia postal, telegráfica, telefónica y de
cualquiera otra clase, así como también certificados de correos y pliegos de
valores declarados, y todo género de giros, y envíos postales, igualmente retirar
de • cualquier oficina o dependencia, los objetos consignados a nombre de la
Fundación, haciendo las reclamaciones oportunas.

o) Suscribir contratos de seguros de cualquiera de sus clases, con sociedades a
prima fija y mutualidades; reclamar y cobrar judicial y extrajudicialmente, las
cantidades a que hubiere lugar, en caso de vencimiento, o de siniestro; hacer
uso de todos los derechos para pedir la ejecución y cumplimiento de las
condiciones generales y particulares de las pólizas, y especialmente intervenir
en la peritación de daños, nombrando y revocando peritos, y solicitando del
Juzgado competente, la designación de perito tercero.

p) Constituir Sociedades mercantiles que tengan limitada la responsabilidad de sus
socios y Cooperativas, suscribiendo acciones y participaciones sociales,
realizando desembolsos en metálico o en especie, pactar Estatutos y nombrar o
aceptar cargos de gestión, administración y representación social.

q) Intervenir en concursos ,subastas y licitaciones, públicas o privadas, pactando
transacciones, cláusulas arbitrales y arbitrajes de derecho o de equidad,
nombrando árbitros y aceptando o impugnando sus laudos.

r) Contratar y despedir empleados y trabajadores, fijando sueldos y
remuneraciones de toda índole, pactando y pagando indemnizaciones.

s) Comparecer ante Juzgados y Tribunales y cualquiera jurisdicción, en actos de
conciliación, con avenencia o no, en juicios civiles, en causas criminales,
pudiendo firmar querellas y recibir el ofrecimiento del procedimiento; absolver
posiciones y confesar en juicios; comparecer en juicios civiles ante los
Juzgados de lo Social, y en los recursos contra sus fallos; promover expedientes
administrativos ante cualquier jurisdicción; promover reclamaciones
económico-administrativas, y contencioso-administrativas, y sin reserva ni
limitación, intervenir en toda clase de expedientes, juicios, procesos, y causas
ante cualquier administración y jurisdicción.

a
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t) Conferir poderes en uso de las facultades antedichas, y revocarlos; y solicitar
copias de este poder.

u) Y otorgar y firmar cuantos documentos públicos y privados fueren precisos,
incluso los de subsanación, rectificación, y complementarios que sean
necesarios.

IGUALMENTE CERTIFICA:

Que se encuentra facultado para otorgar la correspondiente escritura de subsanación, de
conformidad con el acuerdo, contenido en el Acta de la sesión válidamente celebrada
por el Patronato de la Fundación el día 17 de diciembre de 2001, que fue adoptado por
unanimidad, del tenor literal siguiente:

1. Facultar tan ampliamente al Presidente y al Secretario del Patronato para que
cualquiera de ellos indistintamente, otorgen la correspondiente escritura pública,
así como para rectificarla, subsanarla o aclararla y en general llevar a cabo los
trámites necesarios para inscribirla en los Registros correspondientes.

Y para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación, en
Azpeitia a 7 de marzo de 2002.
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D. José María Bastida Arrieta	D. José Manuel Aizbitarte Gereta


